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ESPECIA o | 1. R CIAL: c mo 
pODE | | Foc 
QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN” GMBH". NOTARIA SEXTA 

CANTOR QUITO         Aa FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

el Ecuador, hoy día miércoles veinte y ocho de julio 

e mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

spinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

mmerich, en su Calidad de Gerente General-Representante legal de 

«la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

¿copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

indelfingen, República Federal de Alemania.- El compareciente 

eclara que es mayor de edad, legalmente Capaz, de estado civil 

asado, de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

indelfingen, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, a quien de 

cópocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública el 

ontenido de la siguiente minuta: "SEÑOR  — NOTARIO: -=  Sirvase 

xXtender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

SPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

¡Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

asado, residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 

Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

e€mana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

E E 

Representante legal de la referida compañía, organizada y existente 

 



bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos CUaren 

  

  

          
  

            

y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Bosblingy. 
Ñ 

| 
E 
¿ 

| 

cero sesenta y nueve  Sindelfingen, República Federal de Alemania 

domiciliada en Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un . 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el Señ, 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad . 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta Com 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en  derech 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cier 

novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para que 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir co 

las obligaciones que surjan de la presentación de documentos de 

a
 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos;  b) Para que 

represente a la compañía en la compra O transferencia de las Cinco 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, “e   
propiedad del «señor Andreas Emmerich, como persona natural, 4% 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para 9% 
+ 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara  % 

  

 



  

   comercio Y demás dependencias que fuere menester; c) 

  

     

  

a la compañía ante todas las autoridades Rego 
ú 

ypersonas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 

  

   

   

   

   

   

    

  

   

“relacionados con licitaciones con  cualguier dependencia estatal del 

¿Écuador, o en procesos de licitación para la provisión de toda 

“dase de maquinaria; 4) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

¡sociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañía, 

-Tupo de compañías O individuos o entidades legales, para la 

conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

; “registro de todas las marcas de fábrica, Marcas de servicio 0 

ombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

  

“renovación de las mismas O de las ya existentes, en Caso de 

:haberlas, e igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales O modelos de utilidad, nasta la obtención de 

  

os títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

ontestar demandas O presentar Oposiciones a las marcas que se 

Tesentaren en este literal; hb) El mandatario queda investido 

el presente instrumento de los Poderes necesarios para 

con las obligaciones que surjan de la ejecución y 

esarrolllo de los. contratos a ser suscritos por la compañia y el 

obierno Ecuatoriano  u otras entidades públicas Oo privadas del 

“Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 

.Presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

  

   

  

femandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

Prerro gativas generales, inherentes a los mandatarios de los      
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procedimientos judiciales. En general, el mandante enviste a 

mandatario de todas las “facultades constantes en el Artio, | 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, Señ | 

Notario, se  dignará agregar las demás cláusulas de estilo para el 
“ 

plena validez de este Poder." .- Hasta aquí la minuta que ques, 

elevada aá escritura pública y que el compareciente la aprueba q 
ar 

4 3 
1 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por El 

señor doctor Galo Medina Estrella, Abogado con Matrícula | 

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, « 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida que l 

fue la misma al  compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

  

Pasaporte No. 6038401181 
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GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 

anlaBlich der auBerordentlichen Gesellschafterversammlung 
der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschránkter 

Haftung, in D-71069 Sindelfingen, vom 30,Juni 1999 

  

Die Gesellschafter beschliessen, daB die Firma Solo Klein- 

motoren Gesellschaft mit beschránkter Haftung. in D-71089 

Sindelfingen, mit sofortiger Wirkung 1hre Gescháfistátig- 
keit auch auf das Ausland ausdehnt. > 

Der Beschluñ wurde vor dem Hintergrund gefaBt, dal beab- 

sichtigt wird, in Quito/Equador, eine Vertriebsfirma zu 

erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

Dieser einstimmig gefasste Beschlul wird Bestandteil des 

Gesellschafter-Vertrages der Firma Solo Kleinmotoren Ge- 
seilschaft mit beschránkter Haftunga, 71069 Sindelfingen. 

Sindelfingen, 30.Juni 1999 

SOLO KLEINMOTOREN GMBH 
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Urkundenrolle IV Nr. 676/1999 . pol : Notariat Sindelfingen IV NE 

y Unterschriftsbeglaubiqung    
    

Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persónl 
bekannten Herren 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

a 2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

alle gescháftsansássig in D-71069 Sindelfingen, 
Stuttgarter Strafe 41, 

beglaubige ich.     71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999 

Notariat Sindelfingen Iv 

>>. 
o   

Geltz 

Notar 

Kosten: 

Gebúhr aus 100.000,00 DM Wert 
gem. den 88 45, 58 KostO. -: 125,00 DM 
gem. 8 152,2 Kosto. =: 3,00 DM 

128,00 DM 
16 % MWSt. aus 128,00 DM >=: 20,48 DM 

148,48 Dm 
AV. 11/99 Nr. 62 =E==2======= 

Notars He /f2- . 
beim Notariat Situ ugt 
und díe Echtheit des beigefúgteén Dienststempels. 

Die 0 Le vorstehender Unterschrift des 

Gesch.Reg. Gs Y 199 

  
  
  

Wert: A00 - 000. — 

Gebúhr gem Ant z.JYKestO: 

Ziúf la) 6: 

7 
a BM 

  

Dienstsiegels - wird hiermit bestátigt. 
Zugleich wird bescheinigt, daf der Vorgenannte 
zur Vornahme der Amtshandlung gesetzlich be- 
fugt war. , 9 

Stuttgart, den 1 2. Juli 199 
Prásident des Landgerichts 

-1n Vertretung 

¿Ltta 

Manfred :Schmitz     
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Die Gescháftsfibrer Hens Emmerith, Wolfgang Emmerich 
und Andreas Emmerich sind befugt, die Gesellscháft bei 
Vornahmé von Rechtegéscháften mit sich selbst dí éigónen 
Namen oder als Vertreter sines Dritten unsingesthrónkt 
zu vertreten (Befrelung vón den Beschránkungen, des 
8 181 BG8). 

, Vorstéhende Ablichtung 1st 
ein vollstándiges Lichtblld 

.der Urschrift; 

Bóblingen, den -2 Jul. 1999 
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¡¿Mat. No. 1 

0020674 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me - 

presento con la siguiente petición: 

Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, referentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor An 

dreas Emmerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a quien - 

se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dina Estrella, situado en la calle 18 de septiembre No. 413- 

y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio "ALAMO", ofici 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción 

solicitada, agradeceré a usted disponer que me sean devueltos 

los originales de los documentos adjuntos. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

    

  

LU, 
F L- o A e ¿ 

DR. GALO epa ESTRELLA 

64 CAOS 

  

    

      

oy día veinté de julio de mil novecientos noventa 

38 diez horas.- Lo Certifico.- 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, julio 21 
1999, las 11h00.- VISTOS. AÁvoco conecimientode la presente 

Hligencia en virtud de lo que dispone el ARt, 2 lieteral b) 
REglamento de sorteos, en lo principal, la petición 

  
 



  

  
    

  

  

anterior es 
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En Quito, a 
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efecto 
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comparece, el 
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e los requisitos de Ley.- Proca 
n que se acompaña, le misma que 

extranjero, al efecto se nom 

día de 
nos 
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e 7 eS 

de 

horas, 

de lo Civil de 

  

a Oswaldo 

julio de 

ante 
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Mantilla, quien to 

este mes y $ 

mil novecientso nvod 
el DR. GErmán Gonzg] 
Pichincha e infrnscrj 

Mantilla, con el objá 
en esta diloigenia,-1 

cumplimiento 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO NICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerente General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. 

' ENS 

Lat, 
EA a, 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

   

  

      

Presentado hoy día veinte y seis de julio |[de/mil novecientos 
noventa y nueve a las once horas.- Lo cer 1fi o 

AA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCÑA|- Quito, julio 26 
de 1.999, las 11:30 horas.- VISTOS.- El informe de traducción 
presentado por el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, - 

póngase en conocimiento del--«peficionario.- Notifíquese. 
EN 

  

Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 

dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tra- 
ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estrella, 

en persona, a quien ¡i¡mpue de su contenido, se conforma con 

el mismo. 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:: .* 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificac 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el señor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

AS 
- 

originales. 

OR. GALO MEDID ESTRELLA 
Mat. No. 1364C.A.Q. 

/ 

É 

Presentado hoy día veinte y siete de julio ¿ha novecientos 
noventa y nueve a las diez horas.- Lo certi ico; 

  

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PIEHINCHA “Quito, julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- Atenta la conformidad mani- 

festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 

ñido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 

do que los documentos acompañados son legales y auténticos, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas sus partes y se ca-- 

lifica la legalidad en su forma y la autenticidad de los do 
cumentos otorgados en el extranjero.- No Aquese y devuél-- 
vanse los originales. 

S 7 

: / 

    

      
Dr. Germán González del Pozo 

JUEZ 

En Quito, a 27 de julio de 1.999, a las quince horas con diez 

minutos, notifiqué la sentencia que antec 
Galo Medina Estrella, en persona, guien imp u conte 

nido, se conforma con la misma . ¿[Corti E <z 
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(REGISTRADOR MERCANTIL 
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ESTBBHA SES 
NE 

rezco y manifiesto: 

Del Pder Especial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su 

conocimiento que la compañía de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "SOLO KLEINMOTOREN GMBH”, domiciliada en D-71069-Sindel 

fingen, República Federal Alemana, debidamente representada - 

por su Gerente General-Representante Legal, señor ANDREAS - 

EMMERICH, otorgó el referido Poder amplio y suficiente, cual - 

en derecho se requiere a favor del compareciente, 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparado en lo 

dispuesto en el Art. 120 del Código de Comercio vigente, soli- 

cito se sirva disponer el registro y publicación del referido- 

Poder Especial adjunto, para su completa validez. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente demanda es de carácter espe - 

cial. 

Practicada que fuere esta diligencia se la aprobará y se servi 

rá disponer, sea devuelta todo lo actuado en originales. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré .en el 

casillero judicial No. 725. 

     
AS 

gatito IfALteceh 
AA . - . 

DR. GALO MEDINA. ESTRELLA 
    

Mat. No. 1364 C.A.Qu 
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o CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA -— Quito, 9 

.- Previamente el accionante Galo Medina Estrella dentro del término de 

La 
> 

ectivo, hecho se proveerá en 
200 

g días presente el pago de) da tasa judicial resp 

-/ 

    
noventa y nueve 

de septiembre” 0 

a Galo Medina casi 

7253 del Dr, Galo edina 4 : 1 , 

  

 



  

  

ANEXO Ra, 2 

EN 

[2 
ce ¿GEO NACIOSIAL GE La JUDICA* JURA : e 

OMBROBANTE DE DEPOSITO > Na 36 / gecp.. ¿U03caSi 
PORTASAS JUDICIALES 

      

    

    
  - Nombre del Solicitante: DY. Galo “edima  __—__——_—_—_—— 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder Judicatura: Juaga 4to Civil E = 

Jurisdicción: Fecha: Quito, 13 de se atiem den ga)     

ESCALA AO080cO 
e           
            
    
    
  

o 

Concuplo Valor 

MATERIA JURISDICCIONAL a 

O Diligencia Preparateria 

Ed Presentación de la Demanda 100.000 
(] Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

O Apelación Ñ 
O Recurso de Hecho o _ 
(U Recurso de Casación 

] O Aulos Resolutivos y Sentencias y   
      O Cortificación de Copias 

O Medidas Cautelariss. o 
El Diligencias fuera dei Loca! Judicial - 
O) Liquidación de Cos'as 

O Reconacinuento de Fi. mas 

O Información Sumaria 

            
MATERIA ALMÓCUSTRATIVA 

Registro de Pertos ..uu:ciales 

( Inscripción de Peritos Judiciales 
UT Cuota Anual de Peritos Judiciales 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 

O Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 
O Inscripción de Centros de Mediación 

        
  

  

  BANCO: — CONTIMENTAL 
  

  

    

Depósito en la Cta. No.: __ 19-28820-4 de la '“onción Judicial 

Efectivo a A 100.000 
Cheque(s) certificado(s) Po No. Banco Valor 
  

  

          
       CIEN- MIL SUCRES 
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      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

GApo CUARTO DE LO CIVIL Dr CHINCHA ¿- úuito, 18 de septiembre de 1,999, las 8h00 

La Competencia de esta causa se ha radicado en esta judicatura en virtud 

    

   
   

   

  

    

31 la demanda que antecede ew clara precisa y reúne los requisitos de Hey, por 

gie se le admite a trámite. En consecuencia públiquese el poder y extracto de 
. » . . ? Q.. . 

a demanda en uno de los diarios da mayor circulación y que se editan en esta 

ludad de Quito, Téngase en cuenta la ca a
 ílla judicial señalada para recibir fu 

turas notificaciones.- Abregyes 31 proceso la documentación acompañada.» - NOTIFIQUESE 

  

Fr 

n Quito, hoy dia jueves diez y seis de séptiembre de fil novecientos noventa y 
e 

0D um
 diez y ¡Cia precedente al Dr. Galo 

dina. casilla NOS 

  

/EL OFICIAL MAYOR 
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to para la publigación por la prensa 

pr 

ento por tal que en ésta fecha se entrega el respectivo Extrac- P 

dec ormidad a lo erdenado 
>, . , : 

ovidencia anteriors»-Certif CO. QUÍto, 23 de septiembre de - 

1999.23 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

¿ APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 

¿ KLEINMOTOREN GMBH*, EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE= 

¿ LLAs” 

a
!
 

PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
E 

¿ COPIAS DADAS: 

  
" En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte. y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

Emmericn, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

la compañia alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de  Alemania.- El compareciente 

declara que es “mayor de edad, legalmente Capaz, de estado civil 

casado , de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en "ésta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy  Íe; Y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 
A 

N . : Ls 
deasado, residente en la ciudad de Sindelfingen, República Federal 

A 

A 
de 

    

  

  
  

Alemania y actúa en nombre y representación de la compañia 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañía, organizada y existente 

 



  

  
  

  

  

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUIE t 

Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de  Boeblingen, 

  bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscié 

domiciliada en Stutigarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y vUn mil 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania.- 

SEGUNDA.- En  consideraciór a los antecedentes expuestos, el señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad al 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta: como 

habilitante, tiene a bien conferir por el Dbresente PODER _ESPECIAL, 

Ln Á 
como efectivamente “confiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, 2 favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriena número Giecisiete — cero cien 

novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que a nombre Y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para " que 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

ti
 

del cuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

las obligaciones que surjan de la  presentaciór de documentos de 

calificación o de la presenteción de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos; b) Para que 

represente a la compañía en la compre oO transferencia de las cinco 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, de 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañia "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para que 

este acto jurídico se  perteccione, acudiendo previamente ante las 

la (D
 autoridades administrativas, judiciales, municipales, dá 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de 
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y y 
a que 

00636884 

Par Comercio Y demás dependencias que fuere menester; Cc) 

represente a la compañía ante todas las autoridades ecuatorianas, 

personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con Cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, "O en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañía, 

grupo de compañías 0 individuos o entidades legales, para la 

A
 

calificación conjunta 0  Sumisión de una licitación; e) Para que 

represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas oO de las ya existentes, en caso de 

haberlas, e ¡igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales Oo modelos de utilidad, hasta la obtención de 

los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

contestar demandas O presentar oposiciones a las  Mmarcas que se 

presentaren en este literal; f) El mandatario queda investido 

mediante el presente instrumento de los _ Poderes necesarios para 

cumplir . con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrolllo de los contratos a ser suscritos por la compañía y _el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas o privadas del 
x 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 
y 
Y 
V . . . 

presente ¡instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

demandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los      



  

AAA, 

   

      
    

   

    

Lo o EROTARÍA SEXTA l 
/ + GANTON QUITO ? 

o procedimientos judiciales. En general, el mandante env : 
      

“mandatario de todas las facultades constantes 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento - 

Notario, se dignará agregar les “para la 

plena validez de este Poder." .- Hasta aquí la minúta que queds | 

     

    

elevada a escritura pública y que el 
    

      

      
señor - doctor Medina Galo     Estrella, 

  

Profesional número mil trescientos sesenta -y Cuatro del Colegio de 

Abogados de OQuito.- En la celebración de la presente escritura, Je 

observaron todos Jlos' preceptos legales del Caso; y, leída que le 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

E
S
 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy Íe. o a 

     ANDREAS—= E Í 

Pasaporte No. 6038401181 
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_ esta ciudad de Quito, ante usted comparszco y manifiesto: 

: vdoder Especial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su conoci-- 

Az Ecui nto que la Compañla de Responsabilidad Limitada denominada " SOLO  - 

Seño E STAMOTOIREN GMBH", domiciliada en D-71059-SINDELFINGEN, Republica Tede- 

lemana, debidamente representeda por su Gerente Ceneral-2epresentan- 

Es “legal, señor Andreas Emmerich, otorgó =1 referido poder amplio y su-- 

qued Siente, cual en derecho se requiere a favor del compareciente.- 

ba en consideración a los antecedentes expuestos y amparados en lo dispues- 

- el Art. 120 del Códiyo de Comercio vigente, solicito se sirva dis- 

po e el registro y publicación del referido poder especial adjunto, pa- 

trícula completa validez.- 

lo de antía es indaterminada.- 

Trámite es especial. 
a, se 

aciones recibirá en la casilla judicial vo. 725.- 

ue le vo, 1379-92 Mr. Rarros[ Aprobación de Poder Yspecial) 

>, Se de Iniciación: 01 de seotiembre de 1099, 

PVIDE NCIA: 
acto, 

Ando cugA??O D2 LO CIVIL 9 PICSTUCHA. —-Quito, 15 de septiembre de 1909; 

causa se ha radicado en esta Ju- Y A
 

1D
 

D m rr
 

S. ARADO, VISTOS: La comoetencl a 

atura en virtud al sorteo realizado, por lo tanto avoco conocimiento de 

isma.-En lo princioal, la Jemanda que antecede es clara, precisa y reú- 

los reguisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. *n consecuen- 

publíquese el poder y extracto de la demanda en uno de los diarios de - 

Yor circulación nacional y que se editan en esta ciudad de Quito.-Agré-- 

e al proceso la documentación acompañada.-Notifíguese.-f.) Nr. Patri- 

Vaca Quijano.—-JUER, 

que comunico al público en general. Adviriténdole de la obligación que 

e cualquier persona que desse oponerse a la aprobación del poder refe- 

9, de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futuras noti- 

ciones, 23 SET, 1399 JUZOLDO cua”  anny gens Mendoza 

ARTO 
SE 

q SE PICHNOr 1      
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
APROBACIÓN DE PODER ESPE- 
CUL QUE OTORGA LA COMPAÑIA 
"SOLO KLEINMOTOREN GMBH”, EN 

FAVOR DEL COCTOR GALO MEDINA 
ESTRELLA. 
POCER ESPECIAL _ 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH" 
A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GA- 
LO MEDINA ESTRELLA 
CUANTIA. INDETERMINADA 

COPIAS DADAS: 

“En a cuidad de San Franueco de 
to, Capital de la Regública del Es 
Hor, hoy día miárcoles velnta y ocho de 

¡ulto de "mul novecientos noventa y nue- 

we, ante mí, doctor Héctor Vallejo Espi-- 

Goza, MNatano-Sexto de esta Cantón, 
comparece el señor Andreas Emme 

rich, en su calidad de Gerente Gene- 
ral Aepresentante legal de ta compa- 

ñía alemana, "SOLO KLEINMOTO- 
REN GMBH”, de conformidad a ta co- 
prad el nombramiento adjunto, domici- 

keda an la ciudad de Sindejfingen, He- 
publica Federal de Alemaraa.- El com 
faraciante declara que 25 mayor de 

dad, Jegalmente cabaz, de estado ci- 

wl casado de racionalidad alemana, 
dommaifiado en la ciudad de Sindeftin- 
gen, ocasanaimente en esta ciudad de 

Qutta, a quien de conocer doy fe; y, me 

pides que eleve 2 2sonibia pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SE- 
ÑOR MOTARIO: Sirvase extender en 

sy Regsto de Escríturas Públicas el 

presente PODEA ESPECIAL, al tenor 

de las Siquientes clausuías: PRIME- 

RA.- EL señor Andreas Emmianch es 
de naciomalidad alemana d estado c+ 
wi casado, residente en la engtad de 
Sindelfingen. República Faderal de 
Alemana y actúa en nombra y rapra- 

de la ana 

“SOLO KLEIMNMOTOREN GMBH", 

Su calidad de Gerente GeneratRenro: 
sentarte Legal de la referida compa- 

Ría, Orgaruzada y existente bajo las ie- 

yes de Aterarna, inserta con número 

doscientas cuarenta y tres en el Regis. 

tro Mercantil del Juzgado de Basbíin- 

gen, demiumada en Siutigarter Sir 

Cuarenta y uno, D-sstema y un mil ce- 
to sesenta y nueve Sindeffingen, Re- 

oública Federal de Alemania.- SE- 
GUNDA.- En consideración a los ante- 
cedentes expuestos, al señor Andreas 
Emmench, en ía cafidad antes invoca- 
da y de conformidad al acta de socios 

de la refenda compañía que tambien 
se adjunta como habilitante, tene a 

bien conieñr por el presente PODER 

ESPECIAL, como efectivamente con- 
Rers, amplio y suficiente, cual en dere- 

cho se requiere, a favor del señor Doc- 

tor Galo Raúl Medina Estrella, mese 
dente en la ciudad de Quito-Ecuador, 
portador de la cédula de identíicación 

ecuatoriana púmero diecisiete-cero 
cien navecientos sesenta y ocho- 

echo, para quea norabre y representa- 

ción del mandante realice lo siguiente: 

3) Para que fepresente a la compeñía 

“SOLO KLEIMMOTOREN GMBH" en 
la República del Ecuadórcon la fina- 
fidad de responder ismandas y tum 
piir con las obligaciones Que surjan de 

la presantación de documentos delca- 
ficación o de la presentación de ofer- 

      

tas en procesos de lutación, incluyent * 

do la suserpcion de contratos; 9) Para 

que represente a la compañia en la 

compra o transferencia de ¡as rinco mul 

parsarcaciones sociales de un mil ste 

cres cada una, de propiedad del señor 

Andrsas Emmerich, corro persona na- 
tural, que tene an la comoañía “SOLO 

DEL ECUADOR, SECIAL CIA, LTDA”, 

debiendo realizar postenormente ta- 

dos los trámites respactivos para que 

aste acto furidioo se perfecciona, acu 

Jiendo previamente ante jas sutonida- 

des adiministealivas, judiciales, muni 
pales, de la Supenatendencia da Com- 
pañias, Registro Mercantl, Camara de 

Comercio y demás dependencias que 

fuere menester, c) Para que reprasen» 

te a la comoañía anta todas las altor> 
dades ecuatonanas, personas nalura- 

las o entaades iegales, en todos los 

asuntos relacionados con ficitaciones 
con cualquier decandencia estatal del 

Ecuador, 6 an procesos de licitación 
para la provisión de tuda clase de ma- 
quinara, -d) Para que pueda firmar 

cualquier convenio de asociación O 

  

corvania coparticips con cualquier 

ctra comoañía, grupa de compañías O 

individuos o entidades legales, para la 
calificación conjunta o sumisión de una 

fictacóre; e) Para que represente ala 

compañía ante todas las attondades 
del Mnisteno de industias, Comercio 

integración y Pesca del Ecuador, para 
el registm de todas las marcas de fá- 

brca, maras de serca o nombres 
comerciales que dispuesta la compa- 
ñía, así somo para la renovación da las 

mismas a de las ya existentes, en ca- 
so de habertas, e igualmente para el 

registro de patentes de invención, db 

seños industiales o modelos de utilh 
dad, hasta la obtención de los Uiuics 
corresponcientes. En igual forma para 
que puada contastar demandas € pre- 

sentar oposiciones a 135 marcas que 

se presentaren en aste literal: A El 
mardatarío queda investido mediante 

al presente insumento de los Poderes 

necesaños para cumplir con las obliga» 

ciones que surjan de ta ejecución y de- 

sarrolia de los contratos a ser suscritas 
por ia compañía y el Gobierno Ecuato- 

nano u otas entidades públicas y pri- 

wadas del Ecuador. para tal síacto, el 

mendatano queda autorzado por sl 
presente instrumento para actuar en 

fucios, ya sea como actor > demanda- 

do, para cuyo proposito se le otorga 

tos Poderes y prermogalivas generales, 

mmnsrentes a los mandatanos da los 
En general, 

S mandante enviste a su mandalano 

de todas las facultadas constantes en 
el Articulo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil.- Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena vali- 

dez de este Poder.'.- Hasta aquí la mu- 
ruta que queda ejevada a escrtuta pú- 

bhca y aue el comparecianta la aprue- 
ba en todas y cada una de sus partes, 
la misma que ha sido firmada por al se- 

for Doctor Galo Medina Estrella, ÁDO- 

gade con Matrícula Protesinal número 

mi trescientos sesenta y cuatro del 

Cotegio de Abogados de Quito.- En la 

celebración de la presente escritura, 

se observaron todos fos preceptos te- 

gates del caso; y, lelda que le fue la 
misma al compareciente, Ímegramente 

por mí el Notaria, se ratifica en todo su 

contenida y firma comngo, en urdad 
de acto, de todo lo cuaf doy fa 

ANDREAS EMMERICH 
Pasaporte N* 6032401181 
El Notario; Dr, Héctor Vallejo Espinoza, 
Molar po E 

  

    

bilidad limiada denominada “SOLO 

KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada 
en D-71069-SINDELFINGEN, Regúbli- 
ca Federal Átemara, debidamente re- 
presentada por su Gerente Generar 
Representante legal, señor Armireas 

Emmench, olomó el rejeco poder 

amplio y suficiente, cual an derecho se 
requiere a favor del compareciente. 
En consideracion a los artecedantes 
expuestos y amparados en lo dispues- 
to en el Art, 126 del Código de Comar- 

Gu vigente, solicito se sirva disponer el 

tegistro y publicación del refendo po- 
des especia! adjunto, para su completa 

validez. 

Ía cuantía es inderermada. 
El trámita es especial 
Nobficaciones rabia an la casilla ju- 

dictal N0 725 
Causa N* 1379-99 Dr. Bastos (Aproda- 
ción de Puder Especial) 

Fecha de iniciación: 01 de seniembez 
de 1999. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUASTO DE LO CNL DE 
PICHINCHA.- QUito, 16 de sepuembre 
da 1999; las 08h00..- VISTOS: La com 

petencia de asta causa se hu radicado 

en esta Judicatura en virtud af sorteo 
realizado, por (o arto awoco conaci- 

mienta de la misma. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, preci 

sa y eúne los requisitos legales, porlo 

que se fa admite a trámite, En conse- 

cuencia publiquese et poder y extracto 

de la dentanda en uno de los danos de 

mayor cimulación nacional y que $e 

eidtan en asta ciudad de Quito.- Agré- 
guess al proceso la documentación 

acompañada.- Notifiquese.- ff Dr. Pa- 

tricia Vaca Quijano. - JUEZ, 
Lo que comunico af público en general. 
Advinéndole de la obfigacion que tene 

cualquier persona que desees oponerse 
a ta Aprobación del. Poder referido, de 

señalar casilla jucdiomal en ésta cudad 
para recibir futuras notificaciones. 
Dr. Danny L. Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 

r2Bd72A C RNA AR y 
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00368874 
SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: LS 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en el trámite de Aprobación de - 

Poder No. 1379-99, que se tramita en su Judicatura, a us - 
| ¡Mea digo: 170 Y 20451 ad 

ny ara Yo Ue font. To: 
4 , Sa 3 1 3 : : Y 

má) vez que se; ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por su- 

adMtoridad, esto es, la publicación dispuesta en providen - 

Pra de 16 de septiembre de 1.999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del - 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de - 

septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente - 

al señor Registraddr Mercantil de este Cantón, para que - 

proceda a la inscripción respectiva. 

   / 7 

lalo" AUUeLel 
DR: GABO7MEDINA -ESTRELLA 0 
Mat. No. 1364 C.A.O. 

  

septiembre de mil novecientos noventa 
f      

eve, las hotase horas y veinte minutos - vert «El Secretario / 

« 
s En esta fecha se agrega a los autos el recorte de la publicación ordenada 

que se ha llevado a efecto el día lunes veinte y siete de seotiembre de 

9.- Certific9.- Quito, 29 de septiembre de 1.997) 
" / Co Ñ 

    

    

 



  
  

 
 

 
 

   

NOTARIA SEXT, 
CANTON QUITO 
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

COMPROBANTE DE DEPOSITO 
POR TASAS JUDICIALES NO 

ANEXO Ne 2) 6 

US36584 
01734 

  
yg r, an *TA 
Nombre del solicitante: Dr. GALO MEDINA 

  Juicio N*:   

Jurisdicción:     

  

ESCALA 

379/29 Abro Pad : AE 1379/99 Apro Poder Judicatura: JUZg 4to Civil 

Fecha: 2 de octubre de 1,999 

Al) 80 c0 

Concepto 
Valor MATERIA JURISDICCIONAL 

E Diligencia Preparatoria 

[] Presentación de la Demanda 

[7] Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

O Apelación 

LA Recurso de Hecho 

UU Recurso de Casación 

Autos Resolutivos y Sentencias 

U] Certificación de copias 

[] Medidas Cautelares 

[7 Diligencias fuera del Local Judicial 

UU Liquidación de Costas 

(] Reconocimiento de Firmas 

L] Información Sumaria 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Registro de Peritos Judiciales 

Cl] Inscripción de Peritos Judiciales 

L] Cuota Anual de Peritos Judiciales 

[) Arrendamiento de Casilleros (anual) 

U) Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

U Inscripción de Centros de Mediación 

TOTAL 

  

  

  

      

    

100.000 

  

    
BANCO: _ AMAZONAS 

Depósito en la Cta. No.: de la Función Judicial 
  

Efectivo 

Cheque(s) certificado(s) 

TOTAL DEPOSITO 

  

100.000 
Valor 

  

EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

    Firma y Sello del Secretario Fecha y Sello   
  

Expediente Judicial 
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fecha queda INSCRITA la 
DOTADO dels Ln? 

y Pichincha dell. de_ Tato E Bes de 199. 

bajo el Ni? ES A de REGISTRO 
ERRSAMTIL Tomo 13 
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preten o cual 3e 

cumple septieanorea 

de 1,9% secretario 

de est Judicatura a £s.24 €: laesde sta 

fecha se naya “ormulado oposiciór irtuíi, de 
onformidad con lo dispuesto Código da 

cowercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY, se a el Poder ¿soscial que otorz 

La D "SoLo 7 ? A", en favor del doctor Ílalo 
e a 

a Compañia SoLo: ue       
vedina Estrella,  isdiante escritura pública celobrada ante el 

38 7 20 : 
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 inoza, Jotario £exto £e este Cantón Onito 

1.59%, disponiendo su inscripción en e 
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, , Tamara Garcés Almeida ES 
4 Notaría Sexta poe 

. Quito D.M. pue 
Lo 

Se protocolizo ante el doctor Héctor Vallejo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014).- 

uc Jun er | 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 
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or 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

Número de Recibo TRAMITE 31444 
    
  

ZON: Con fecha 22 de Octubre de 1999, bajo número 2386 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 130 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 

ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a dos de Junio 

del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

ABG. MAXCO LEÓN SANTAMARIA 5 
DELEGADO POR EL'REGISTRADOR ¿ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 002-RMQ-2014%, 

   

21
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REFERENCIA: 
Nombre: " SOLO KLEINMOTOREN GMBH" 

Protocolización de: Poder Especial 

Notaría: Sexta del Cantón Quito. 
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